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Presentación ~ 
/////////////////////////////. 

La evidencia de que la innovación, la emprendeduría, la ciencia, la tecnología y la 
sociedad de la información const ituyen factores estratégicos para el desarrollo 
sostenib le de nuestra t ierra, nos ha llevado a crear políticas encaminadas a 
est ruct urar y potenciar la l+D+i, como fórmu las clave para que las empresas 
del Arch ipiélago sean competit ivas e, indudablemente, para generar empleo, 
riqueza, cu ltura y bienesta r social. 

Juan Rutz Alzo/a 
La Agenc ia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información DireetordelaACl/51 

{ACIISI), el órgano designado por el Gobierno de Canarias pa ra impulsar 
esta nueva economía basada en el conocimiento, está realizando múlt iples 
programas para imprimir en nuestra ciudadanía, especialmente en nuestras 
pymes y emprendedores, la cu ltura de la innovación. Porque la innovación no 
es sinónimo de complicados procesos tecnológicos. Ni de grandes empresas. La 
innovación es ya un requisito esencia I para que un negocio tenga éxito. Pa ra 
que un negocio oferte productos y servicios distintos, sea eficaz en su gest ión 
y sea eficiente en su organ ización. Y en definitiva, para que sea compet itivo y 
capaz de mantener y generar empleo de cal idad. 

El bajo gasto en l+D+i de la empresa canaria hace aún más urgente y necesario el 
esfuerzo por inculcar la innovación en nuestros sect ores prod uctivos y nuestros 
potenciales empresarios. Consciente de ello, son múlt iples las actuaciones que 
est á llevando a cabo la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad 
de la Innovación, a través -en muchos casos-del Instituto Tecnológico de Cana rias 
{ITC), para promover que nuest ras pymes innoven, sea n más compet itivas y 
puedan internacionalizar sus productos y servicios. 

Con esta Guía, ponemos al servicio de nuest ros jóvenes, de los emprendedores, 
de las empresas canarias, todo un abanico práctico y necesario de información 
para propic iar que afloren las potenciales vocaciones innovadoras que, sin duda, 
existen en nuestro Arch ipiéla go, una t ierra que siempre ha sabido superar, por 
la curiosidad, carácter emprendedor e intel igencia de sus gentes, las ba rreras 
de la dist ancia y de la insularidad. Por t anto, iniciativas como la que ahora 
alumbramos, nos hacen avanzar un paso más en la senda de la modernización 
de nuestra tierra, tan necesaria para desarrollar una economía competit iva en el 
mercado globa l en el que est amos inmersos. 
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Introducción 
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Esta Guía, cofinanciada por la Agencia Canaria de 
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información 
(ACIISI) del Gobierno de Canarias y por el Fondo Europeo 
de Desa rrollo Regional (FEDER) en un 85%, tiene ent re sus 
objetivos aportar la información básica de orientación 
pa ra que los emprendedores de iniciat ivas em presariales, 
cuya actividad vaya a ser int ensiva en conocim iento y 
que el factor tecnológico sea relevante, dispongan de los 
element os de referencia e información suficientes para 
dar más cert idumbre a las nuevas ideas de empresas, con 
independencia del origen. 

La información necesaria para conformar un proyecto 
de empresa y materializar la m isma, supone esfuerzos 
prelim inares que, a veces, no culminan cub riendo las 
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expectativas de los emprendedores debido a distintas 

razones: no dirigirse al organismo indicado, la información 

está dispersa, no se dispone de información específica 
aplicable a la in iciativa a desarrollar, etc. 

Es por ello, que esta Guía se articula en torno a la actividad 

básica para la creación de empresas de base tecnológica 

en Canarias y a la información necesaria para tomar mejor 

las decis iones que con lleva. En la lectura de la misma, se 

pueden observar aspectos y cuest iones que son fruto 
de la experiencia en la act iv idad emprendedora en las 

Islas y expone cuestiones sobre planteamientos y errores 

más comunes a la hora de poner en funcionamiento una 
empresa y consolida r su actividad. 



Á~r 

la Empresa Innovadora 
Basada en Conocimiento 

La Empresa Innovadora Basada en Conocimiento (EIBC) 
es una empresa que se basa en el uso intensivo del 
conocimiento científico y técnico de manera sistemática 
y cont inua que supongan un avance tecnológico en el 
desarrollo de nuevos productos, procesos o servicios, o la 
mejora sustancial de los ya existentes. Las EIBCs son nuevas 
empresas que operan en sectores conocidos como de "a lta 
tecnología", lo que significa que tienen una invers ión en 1 

+ O superior a la media y su origen está en universidades, 
laboratorios, centros tecno lógicos y empresas. 

El contexto actual nos impulsa a fomentar la v inculación de 
la ciencia, la t ecnología y la industria con el objetivo de hacer 
más innovador el tejido empresarial y más empresariales 
las instituciones investigadoras. Las empresas no pueden 
sobrevivir si sus ideas no son asim iladas como útiles, y 
por tanto, rentables su producción y comercialización y 
esto exige un cierto grado de conocim iento, orientación y 
plan ificación. 

Desde el ámbito público, en el marco de la Unión Europea 
y con la perspectiva del año 2013, el Archipié lago canario 
tiene establecida como prioridad estratégica el desarrollo 
de la economía del conocimiento como instrumento 
operativo para favorecer la creación de nuevos mercados 
y procesos de producción; mejorar la productiv idad total 
de los factores y la mejora de la competitividad del tej ido 
product ivo regional. 

En Canarias, las universidades están configuradas como 
los centros de investigación y generación de conocimiento 
a los que se destinan más recursos públicos con estos 
fines y, en consecuencia, potencialment e pueden ver más 
va lorizada y materializada la transferencia de tecnología 

con la creac1on de EIBCs a través de int eracciones con 
el entorno, cuyo resultado tendrá que traducirse en 
generación de empleo estable, riqueza y desarrollo para la 
Comunidad ca naria. Este planteamiento supone benefic ios 
para los agentes principales que part icipan en el proceso: 

• 

• 

• 

Los investigadores.- Ven culminados los resultados 
de años de investigación en utilidades prácticas 
para la sociedad; logran consegu ir otros objetivos 
personales de estabilidad laboral, autonomía y 
realización profesional y personal. 
Los grupos de investigación.- Generan financiación, 
incrementan el potencia l de act iv idad investigadora, 
contratos, empleos, transferencia de resultados y 
consiguen más re levancia. 
El ent orno de la Comunidad.- Se genera tejido 
productivo con aport ación de valor añadido 
relevante, nuevos empleos y riqueza para la zona, 
con la consiguiente mejora de calidad de vida para 
los ciudadanos. 

Los factores más críticos para la puesta en marcha de una 
EIBC los podemos centra r para su anál isis en: 

• 

• 

• 
• 

El emprendedor o grupo promotor del proyecto 
empresarial. 
La idea. La tecnología, conocim iento e innovación, 
etc. 
La financiación . 
El plan de empresa. 
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El emprendedor o grupo 
promotor 

, 

Emprender significa estar dispuest o a asumir riesgos, 
trabajar con entusiasmo y convicción y con la expectativa 
de obtener resultados satisfactorios. 

Los promotores de EIBCs, cuyo origen son las univers idades, 
poseen un perfil de titu lación super ior (profesores de 
un iversidad, investigadores, etc.) El factor humano 
-p romotor o grupo promotor-, su cualificac ión, experiencia, 
conocimientos, capacidad de gestión y re lación son las 
bases para el surgimiento e implementación de una EIBC 
con proyección y potencial de éxito presente y futuro. El 
grupo promotor ha de poner en común no sólo motivación 
e intereses sino también conocimientos, así como analizar 
su "perfi l emprendedor". Ha de tener presente sus 
habilidades y ca rencias con el fin de poder completarlas. Es 
muy f recuente encontrarse con situaciones en las que los 
promotores de EIBC t ienen conocimientos de primer nivel 
en su área de especia lidad, pero presentan deficiencias 
importantes en el ámbito de la gestión básica yde dirección 
empresaria l. En consecuencia, conviene delimitar las 
funciones de cada miembro del grupo, así como aquél las 
que recaerán en terceros - subcontrat ar lo necesario pero 
sin alcanza r los niveles del núcleo del negocio-para alcanzar 
los objetivos deseados. El grupo será más competitivo y 
equ ilibrado si es multidisciplinar, de ta I modo que pueda 
combinar especialización t ecnológica con conocimiento de 
gestiones de una ent idad empresarial. 

El grupo promotor y su solvencia técnica, cobra más 
relevancia a la hora de captar recursos financieros ya sean 
de socios inversores o de otro tipo de financiación ajena. 
El "Business Angel" o inversor privado suele apostar por 
promotores con gran conocimiento en su área, pero que 
sean además realistas, constantes en su esfuerzo, y que 
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perciban la implicación en su proyecto con ambición, 
perspectiva de cont inuidad y crecim iento a la rgo plazo. 

La presión de los avances tecnológicos o las necesidades 
det ectadas en el mercado suelen ser el or igen de las 
EIBC. Para el primer supuesto, los invest igadores y 
emprendedores pueden coincidir y en última instancia, 
con la obtención de la financiación necesaria, materializar 
la EIBC -spin off-. En el segundo supuesto, la int errelación 
en el "business pull" suele ser diferent e, en la medida que 
está identificada la necesidad a cub rir y su oportunidad de 
negocio y se da la implicación del órgano de transferencia 
de tecnología en las búsquedas de las tecnologías más 
adecuadas y la figura del emprendedor habrá de generar 
la confianza suficiente para la obtención financiera de 
Ca pita I Riesgo. 

Cualidades del emprendedor 

Entre las características del emprendedor-empresario 
tecnológico de éxito, procedentes tanto de la industria 
como de entornos académicos, están las de poseer una 
elevada necesidad de realización y de éxito, y la energía 
y motivación suficientes para no desfallecer ante la 
adversidad. 

Exponemos a continuación algunas 
que favorecen el éxito en la activ idad 
empresaria l: 

1. Respecto a la actitud : 

características 
emprendedora 

• Autoconfianza e ilusión en su proyecto. 
• Ser consciente de su necesaria formación (puesta al 

día} de los temas relacionados con su empresa. 



• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

Dotarsedeapoyoexterno en todos aquellos aspectos 
que no pueda contro lar (servicios complementarios 
a su activ idad}. 
Aglutinar un buen equipo de trabajo. 
Capacidad de organizar y coordinar todos los 
recursos de que dispone (humanos, económ icos, 
etc.). 
Capacidad de dirigir y motivar al personal. 
Capacidad de tomar decisiones y asumir riesgos. 
Iniciativa y espír itu innovador. 
Flexibilidad y capacidad de aprender de los errores 
propios y ajenos. 

2 . Conocimientos profesionales: 

• 

• 

• 

• 

Formación académica o experiencia profesional 
adecuada. 
Formación técnica de la actividad específica y del 
sector (ca ract eríst icas, factores de éxito, mercado, 
perfil del cliente, competencia, proveedores, etc.) 
Conocimientos en dirección y gest ión de empresas. 
(gestiones básicas y en toma de decisiones en el 
ámbit o de dirección} 
Experiencia profesional, a ser posible, en el sector 
en que piensa competir. 

Respecto a factores que pueden ser motivo de f racaso 
apuntamos los siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

Pensar que una idea orig inal es una empresa, sin 
analizar la viabilidad técnica para su fabricación ni 
el mercado para su comercializac ión. 
No saber elegir a los socios o colaboradores 
adecuados . 
Pretender producir y vender productos que los 
clientes no necesitan o no desean comprar . 
No saber diferenciar los productos respect o de la 
competencia. 
Estab lecer mal los precios de los productos (fallo de 
posicionam iento). 
No tener suficientes conocimientos del mercado . 
No realizar un plan de empresa y/o de viabilidad 
económica y financie ra . 
Pensar que se es autosuficiente . 
Pensar que la idea de negocio no pueda ser copiada 
y no innova r . 
Realizar inversiones desproporcionadas que generen 
desequil ibrios. 
No disponer de suficientes recursos financieros . 
Alta dependencia de ayudas, subvenciones o 
financiaciones ajenas. 
No reconocer erro res y no corregirlos a tiempo . 
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la idea de negocio y 
nueva empresa 

~ 

La idea de negocio ha de basarse en una oportunidad de 
un mercado nada o poco abastecido y con potencial de 
crecimiento. Además, es necesario tener conocimientos 
técnicos del mercado, sedor y del negocio concreto, así 
como de las necesidades económicas para acometer 
el proyecto. Ha de tratarse de una idea realista, viable 
técnicamente y desde el punto de vista económico. Por 
último, su rentabilidad debe j ustificar los esfuerzos 
necesarios para su puest a en marcha. La proliferación 
de nuevos negocios de base tecnológica, en términos 
genera les, requ iere de entornos intensivos en conoci miento 
e infraestructuras de investigación y desarrollo potentes 
y agentes involucrados en la potenciación de EIBCs en 
el t iempo, así como de potencialidades de desarrol lo de 
networking o partenariados con proyección trasnacional. 

Preguntas para evaluar la idea de negocio: 
(¿qué producir?, ¿cómo producir? y ¿para quién 
roducir?) 

Los/as compradores/as 
• ¿Qué necesita o necesitaría el mercado? 
• ¿Cuándo lo necesit a? ¿Con qué f recuenc ia? 
• ¿A qué precio? 
• ¿Cómo reacc ionaría ante un precio d istinto? 

(¿inferior? ¿superior?}. 
• ¿Se adapta la idea del negocio a lo que el mercado 

necesita? 
• ¿Qué modificaciones habría que hacer en el nuevo 

producto o servicio que se ha concebido? 
Los productos o se,vicios competidores 

• ¿Satisfacen las demandas de los consumidores? 
(Verificarlo en relación a las preguntas anter iores 
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para nuest ro nuevo producto o servicio en cada uno 
de los puntos expuestos). 

La reacción de los usuarios: la demanda cambiante 
• ¿Se ha comportado siempre el mercado así? SI no lo 

ha hecho, ¿a qué razones se ha debido? (¿al alza, a 
la baja?) . 

• ¿Ha sabido responder la competencia frente a esos 
cambios? (¿positivamente? ¿negativamente?) . 

• ¿ Podría la empresa responder tal y como lo ha hecho 
la competencia en los casos positivos? (si es así, 
¿qué herramientas utilizó? ¿más financiación para 
publicidad? ¿ca mbios en el producto?). 

Respecto a las fuentes de ideas para innovar podemos 
identificar de forma básica: mejoras en los productos, 
mejoras en los procesos, mejoras relacionadas con los 
sistemas de información, las derivadas de la revis ión de 
la cadena de valor, las vinculadas al entorno y las que son 
consecuencia de avances científicos y de la demanda de 
nuevos productos por los consum idores. 

En el estud io CANARIAS 2020, presentado desde La 
Fundación OPTI al ITC, han sido identificados y expuestos 
los siguientes sectores/activ idades económicas con 
proyección y potencia I para el desarrollo cient ífico
tecnológico y económ ico en los próximos años: 

• Alimentación 
• 
• 
• 

• 

Biotecnología 
Tecnologías del Mar 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) 
Ciencias de la Salud 

• Energía 



• 
• 
• 

• 

Desarrollo Sostenible: Agua y Medio Ambiente 
Nuevos modelos de negocio 
Transporte, logística y gestión de la cadena de 
suministro 
Turismo 

En las Empresas Innovadoras Basadas en Conocimiento 
requieren especial interés aquellos apart ados relacionados 
con la protección de la tecnología y el conocim iento. Por 
esta razón, son esenciales tanto la Propiedad Industria 1 
como la Intelectual. 

Derechos de Propiedad Industrial e Intelectual 

¿ Cómo proteger nuestra idea? 
A diario las empresas generan conocimiento que, 
gestionado correctamente, puede ser objeto de ventajas 
competitivas e ingresos ad icionales. Las invenciones, los 
programas de ordenador, la cartera de clientes, etc. son 
conocimientos valiosos que se pueden proteger mediante 
derechos de propiedad industrial e int electual para evitar 
que la competencia se aproveche de ellos. 

Los derechos de propiedad industrial (patentes, modelos 
de utilidad, marcas, diseños industriales, topografía 
de elementos semiconductores, variedades vegetales 
protegidas, denominaciones de origen, et c.) protegen las 
invenciones con un simp le registro. Las obras art íst icas, 
científicas y literarias (software, bases de datos, páginas 
web, etc.) quedan protegidas mediante derechos de autor 
o propiedad int electua l por el mero hecho de ser creadas. 

¿Porqué proteger? 
Para obtener derechos exclusivos sobre la explotación de 
una invención u obra. 

¿Para qué proteger? 
Para evitar que los competidores infrinjan nuestros derechos. 

Patentes y Modelos de Utilidad 

Las patentes 
Protegen prod uctos y/o procedimient os novedosos 

mundialmente, con actividad inventiva y ap licación 
industrial: 

• 
• 

• 

Durante 20 años improrrogables . 
En el territorio nacional, aunque se puede 
extender su protección (patente europea 
y solicitud PCT-Tratado de Cooperación en 
Materia de Patente) 
Mediante registro de solicitud ante la OEPM 
(Oficina Española de Patentes y Marcas). 

Los modelos de utilidad 
Protegen productos novedosos en España, de cuya 
configuración, estructura o constituciones deriva una 
ventaja para su uso o fabricación : 

• 
• 
• 

Durante 10 años improrrogables . 
En el territorio naciona l. 
Mediant e registro de solicitud ante la OEPM. 

Morcas y Diseño Industrial 

Marcas 
Protegen un símbolo (letras, logot ipos, etc.) que identifica 
un producto/servicio y lo distingue de los productos/ 
servicios idénticos o similares que existen en el mercado: 

• 
• 

• 

Durante 10 años prorrogables indefin idamente . 
En el territor io nacional, aunque se puede 
extender su protección (marca comunitaria e 
internacional). 
Mediant e registro de solicitud ante la OEPM . 

Diseño Industrial 
Protege el aspecto estético u ornamental de un producto 
de su reproducción e imitación por parte de terceros no 
autorizados: 

• 
• 

• 

Durante 5 años prorrogables hasta 25 años . 
En el territorio nacional, aunque se puede 
extender su protección (diseño comunitaria e 
Internaciona l). 
Mediant e registro de solicitud ante la OEPM. 
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Derechos de Autor 

Protegen las obras artísticas, científicas y literarias 
(software, bases de datos, páginas web, fotografías, et c.): 

• 
• 

Durante 70 años desde la muerte del autor . 
Mediante derechos morales y económicos 
concedidos por el mero hecho de crearla. 

Por último, es importante el conocimiento del "estado 
del arte" tecnológico en el que se va a real iza r la act ividad 
empresarial y comercia l. En este sent ido, es recomendab le 
tener en cuenta algunos aspectos como: 

• 

• 
• 

• 

¿Cuál es el origen de la innovación o tecnología 
asociada a la act ividad empresaria l a rea lizar? 
¿Quién en el Tit ular? 
¿Cuáles son lo derechos y contratos para la 
explotación? Es decir, estamos ante un desa rrollo 
prop io o será adquirido con o sin exclusiv idad. 
Están suficientemente protegidos los derechos de 
explotación de los productos o invenciones que se 
aportan al proyecto empresarial. 
El nivel de protección ¿qué ámb ito tiene?; nacional, 
europeo u otros. 

Bases de datos, servicios de Información tecnológ,ca, formularios, tasas, 
etc pueden consultarse en la dirección: www.oepm.es 
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Marco legal para las iniciativas 
vinculadas a la Universidad 

Respecto al marco legal a tener en cuenta para las EIBCs 
surgidas desde ámbitos universitarios se recurre al 
estata l : 

• 

• 

• 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Un iversidades. 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abr il, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades. 
Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, explotación 
y ces ión de invenciones realizadas en los entes 
públicos de investigación, de conform idad con lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley 11 /1986, de 20 

de marzo (RCL 1986939), de Patentes. 

La vinculación del personal investigador de las 
un ivers idades a las spin-off que se generan en su entorno 
pueden adopt ar las siguientes moda lidades: 

• 

• 
• 

• 

Incorporación a t iempo completo en la empresa, 
por ej emplo, so licitando excedencia. 
Incorporación a tiempo parcial en la empresa . 
Incorporación como accionista de la emp resa, y 
por tanto, aportando capital a la misma. En este 
caso habrá de tenerse en cuenta el porcentaje de 
part icipación, si f uera mayor o menor al 10%. En caso 
de ser mayor habría que tener en cuenta una serie 
de consideraciones respecto a la compatibilidad. 
Med iante licencia o concesión por parte de la 
Universidad 

Otras cuest iones a tener en cuenta son la Ley 30/2007 de 
contratos del Sector Público y los lím ites retributivos según 
Art. 83- LOU de acuerdo a la part icipación del persona 1 
invest igador. 



El proyecto empresarial 

A la hora de plantear un nuevo proyecto no basta con que 
tengamos una clara idea de cuá l es nuestro objetivo, sino 
que será necesario saber plasmarlo de fo rma sistemática, 
clara y concisa, no sólo porque esto facilita nuestra propia 
labo r, sino también porque en muchos casos tendremos 
que acudir a inversores externos o a entidades financieras 
que nos so lic it arán esta información. El Plan de Empresa 
ha de ser considerado como una herramienta que sirve 
para planificar y controlar las actividades y recursos 
{humanos, económicos y tecnológicos) de que dispone el 
emprendedor con el objeto de tomar decisiones en caso 
de desviación. 

Guía de elaboración de un Plan de Empresa 

1. Empresa y empresarios. Datos de identificación de la 
empresa ; nombre de la empresa, forma jurídica, fecha de 
constitución, datos de localización (domici lio, teléfono, 
fax, web, e-ma il); objet ivos, misión y v isión de la empresa . 
Los socios y el cap ital socia l y su distribución, sector de 
la actividad. Estrategias de posic ionamiento (por precio, 
por diferenciación, et c.) . Acuerdos con otras empresas, 
pertenencia a redes o consorcios, factores claves para el 
éxito, equipo directivo y estilo de gest ión. Perfil persona l 
y profesional de los promotores y breve historia de la 
empresa o proyecto. 

2. El producto o servicio. Definición y especificación de 
las cualidades físicas, técnicas, usos, valor añadido, etc. 
Diferenciación con ot ros productos del mercado. Aspectos 
tecnológicos e innovadores, necesidades que cubre y 
problemas que soluciona, nivel de desarrollo y protección, 
or igen del mismo y grado de t itularidad sobre el mismo. 

3. Política comercial y marketing. El objetivo es lograr 
la venta del producto o servicio que ofrece la empresa, 
influyendo sobre el cliente, a través de var iables como la 
promoción, el precio, el producto o la distribución, para 
lograr satisfacer las necesidades de los consumidores. 

4. Plan de operaciones. Resume los aspectos técnicos 
y organizat ivos que conciernen a la elaboración de los 
productos o a la prest ación de los servicios. Dicho plan 
cont iene información técnica sobre productos y servicios, 
procesos, programa de producción y aprovisionamiento y 
gestión de existencias. 

5. El Plan de recursos humanos. Analiza y determina todos 
los elementos relacionados con la polít ica de personal; 
la definición de ca pacida des, la organización funciona l, 
la dimensión y estructura de la plant illa, la selección, 
contratación y formación del personal, y de todos aquellos 
aspectos relacionados con la dimensión humana de la 
empresa desde la det ección de conflictos hasta el desarrol lo 
de estrategias de solución de éstos. El futuro empresario 
deberá poner gran atención sobre este aspecto, ya que la 
correcta selección y gestión del persona l será un elemento 
esencial para la consecución del éxito de la empresa. Por 
otra part e, debe saberse que los costes labora les suelen 
ser una de las cargas más pesadas para el negocio que 
comienza su andadura. 

6 . Estructura económico-financiera: 
• El Plan de inversiones y ubicación de la nueva 

empresa analiza los factores de ubicación, describe 
los aspectos más destacados del inmovilizado 
materia l e inmaterial y cuantifica el valor de los 
mismos, y establece la política de amortizaciones 
de la empresa. 
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• 

• 

El Plan económico-financiero debe recoger toda la 
información de carácter económ ico y financiero 
referent e al proyecto para det ermina r su viabilidad 
económica. Se trata de analizar, partiendo 
del estudio real izado en el resto de los planes 
específicos de este documento empresaria l, si el 
proyecto reúne la rentabilidad, solvencia y liquidez 
necesarias para llevarlo a cabo. 
Aná lisis económico-financiero. El objetivo es 
analizar la inversión y determinar si es rentable 

JO 

llevar a cabo el proyecto. Para ello, es necesario 
analizar la viabilidad económica o capacidad para 
cubri r costes y generar beneficios, así como, la 
viabilidad financiera o capacidad para obtener/ 
generar recursos financieros. 

Por últ imo, como recomendación general, la información a 
utilizar será veraz, completa y actual izada. Para consultar y 
elaborar un Plan de Empresa proponemos seguir el modelo 
que se encuentra en la sigu iente dirección : 
www.redupe.es 



~· ~ . ¡ . 

-....: .-

la forma jurídica 

La elección de la forma jurídica es, sin duda, uno de los 
primeros pasos a dar dentro del proceso de creación de 
una empresa; pero ant es de ana liza r las distintas formas 
existentes, es necesario detenernos en un punto crucial: 
¿qué factores determinan la elección de la forma jurídica 
de la empresa? 

De forma resumida podemos señalar los siguientes 
factores: 

• 
• 

Tipo de actividad a ejercer. 
Número de personas que participen en el proyect o 
empresarial. 

• 
• 
• 
• 

Responsabilidad de los/as promotores/as. 
Re laciones que mantienen los/as socios/as entre si. 

Necesidades económ icas del proyecto. 
Aspectos fiscales de la empresa. 

A cont inuación se especifican, de acuerdo a la legislación 
vigente, las principa les formas juríd icas que puede adoptar 
la actividad empresarial. Se presentan aspectos esenciales 
para el funciona miento de las mismas, el número de 
socios, el vo lumen de capital social, la responsabi lidad de 
los socios y el tratamiento fiscal. Esto nos permite real izar 
una compa ración básica preliminar de las distintas formas 
jurídicas por las que podremos optar. 
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Formas jurídicas de empresa 
Persona Físicas 

FORMA NÚMERO DE SOCIOS CAPITAL RESPONSABILIDAD FISCALIDAD DIRECTA 

Empresario lnd1v1dual 1 No existe mínimo legal Ilim itada IRPF (rendimientos por 
actividades económ 1cas) 

Comunidad de Bienes Mín imo 2 No existe mínimo legal Ilim itada IRPF (rendimient os por 
actividades económicas) 

Sociedad Civil Mínimo 2 No existe mínimo legal Ilim itada IRPF (rendimientos por 
actividades económicas) 

Personas Jurídicas - Sociedades Mercantiles 

FORMA NÚMERO DE SOCIOS CAPITAL RESPONSABILIDAD FISCALIDAD DIRECTA 
Sociedad Colectiva Mín imo 2 No existe mínimo legal Il im itada Impuesto sobre Sociedades 

Sociedad de Responsabilidad 
L1m1t ada Mínimo 1 Mínimo 3 005,06 € Limitada al capita l 

aportado Impuesto sobre Sociedades 

Sociedad Li m it ada Nueva Máximos Mínimo 3 0 12 € Limitada al capita l Impuesto sobre Sociedades Empresa Máximo 120 202 € aportado 

Sociedad Anónima Mínimo 1 Mínimo 60 101,21 € Limitada al capita l 
aportado Impuesto sobre Sociedades 

Sociedad Comanditaria por Mínimo 2 Mínimo 60101,21 € Socios Co lectivos Impuesto sobre Sociedades Acciones ll lm ltada 

Socios Comandita nos 
Limitada 

Sociedad Comanditaria Mín imo 2 No existe mínimo legal Socios Colectivos Impuesto sobre Sociedades Simp le Ilim itada 

Socios Comanditarios: 
Limitada 

Personas Jurídicas - Sociedades Mercantiles Especiales 

FORMA NÚMERO DE SOCIOS CAPITAL RESPONSABILIDAD FISCAL!DAD DIRECTA 

Sociedad Labora l Mínimo 3 Mínimo 60.101,21 € (SAL) Limitada al capita l 
aportado Impuesto sobre Sociedades 

Mínimo 3.005,06 € (Sll) 

Sociedad Cooperat iva Mín imo 3 
Mínimo fijado en los 

Estatutos 
Limitada al capita l 

aportado 
Impuesto sobre Sociedades 

(Régimen especial} 

Sociedades de Garantía Mínimo 150 Mínimo 1 803.036.30 € Limitada Impuesto sobre Sociedades Recíproca 

Entidades de Capital-Riesgo 
Consejo de Sociedades de Capita l-

Limitada Impuesto sobre Sociedades R1es%0· Administración Mínimo 3 Mínimo 1 2 o ooo € 

Fondos de Capital-
Riesgo 

Mínimo 1 650 ooo € 

Agrupacron~s de Interés 
econom1co Mín imo 2 No existe mínimo legal Limitada al capita l 

aportado Impuesto sobre Sociedades 

Sociedad de Inversión Mínimo fijado en los limitada Impuesto sobre Sociedades mobtllaria Estatutos 
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_'LLL _'L/_/_/_/_L _'LLL U_/_L 

los trámites 

..... -~·· 

Para la puesta en marcha de cualquier iniciat iva emp resa rial es necesario rea lizar una sene de trámit es, los cuales 
señalamos a cont in uación: 

Trámites a seguir para la puesta en marcha de una empresa 
Personas Físicas y Jurídicas 
Laborales 

TRÁMITES DESCRIPCIÓN TIPO DE EMPRESA 

Alta en Régimen Especial Autónomos de la 
Seguridad Social 

Comunicación de apertura del centro de 
trabajo 

Afiliación y número de la Seguridad Social 

Alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social 

FISCALES 

Alta en el Censo 

LIBRO 

Adquisición y legalización del Libro de Visitas 

REGISTRO 

Inscripción en el Registro de la Propriedad 
Inmobil iaria 

Inscripción en el Registro lndustrfal 

LICENCIAS MUNICIPALES 

L1cenaa Municipal de Obras 

Licencia Municipal de Apertura 

Régimen obliga torio para empresarios Individual es y comunidades de bienes y 
opcional para t rabajadores de cooperativas. La Afiliación y alta se harán dentro 
de los 30 días naturales siguientes al alta en el IAE. 

Personas físicas y opcional para 
socios de cooperativas 

Empresas que Inicien la apertura del centro de trabajo o reanuden su actividad. Todas 

Acto administrativo por el que la Tesorería General de la Seguridad Social reco
noce a la persona ñs1ca su lndusión por primera vez en el Sistema de Segundad 
Sooal. 

Régimen general para trabajadores por cuenta ajena. La afil iación y alta serán 
previas al comienzo de la relación laboral. 

Declaración censal de comienzo, modificación o cese de actividad que han de 
presentar a efectos fiscales I os empresarios in dividua les, los profesionales y las 
sociedades. 

Libro de carácter obligatorio para las empresas en el que se anotan las diligen
clas que practiquen los Inspectores de Trabajo tras el resultado de las visitas 
reall za das a la empresa. 

Inscripción o anotación de los actos y contratos relativos al dominio y demás 
derechos rea les sobre bienes inmuebles, es decir, a titulo enunciativo, adquisi
ción y transmisión de dichos bienes y la constitución y cancelaoón de hipotecas 
sobre los mismos. 

Inscripción del establecimiento en el Rég1stro Industria l y autorización de la 
puesta en marcha de la actividad industrial. 

Licencia necesaria para la rea lización de cualqu ier tipo de obras en locales, na
ves, edificios, et c. dent ro de un municipio. 

Todo empresario que desee Iniciar cualquier actlvldad deberá estar en posesión 
de la correspondiente Licencia Municipal de Apertura Es la orden de compro
bación de que la solicitud del administrado es conforme con las normas de uso 
previstas en los planes de urbanismo. 

Todas 

Todas 

Todas 

Todas 

Todas 

Empresas indust riales 

Todas 

Todas 
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Proceso de constitución y adopción de personalidad jurídica 
Paso a seguir 

TRÁMITES DESCRIPCIÓN TIPO DE EMPRESA 

Solicitud de la certificación negativa de 
nombre o razón social 

Autorizació n p revia administrativa 

Otorgamiento de la escritura pública 

Liquidación del Impuesto de t ransmi
siones patrimonla les y actos jurídicos 
documentados 

Solicitud del Número de Identificación 
Fiscal (N.I.F.) 

Inscripción en el Registro Mercantil 

Inscripción en regis t ros especiales 
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Consiste en la obtención de un certificado acreditativo de la no ex is
tenc ia de otra Sociedad con el m ismo nombre de la que se pretende 
constituir 

Se solicita por uno de los promotores e l tipo de sociedad que se va a 
crear. Supone la calificación de proyecto de estatutos 

Acto por e I que los socios fundadores proceden a la firma de la escri
tura de Const itución de la Empresa según proyecto de estatutos 

liquidac ión de este impuesto que grava las tra nsmisiones patrimo
niales onerosas, las operaciones societarias y todo acto juríd ico do
cumentado (Modelo 600). En Canarias, la constitución de nuevas so
ciedades se encuentra exenta si se cumplen los requisitos del art. 25 
de la Ley 19 /1994, en la redacción que le da el nuevo R. D. Ley 12/2006. 
Aunque se esté exento, la presentació n de la liquidación del impuesto 
es ob ligatoria. Sin esta liquidación no se podrá inscribir la sociedad en 
el Registro Me rcantil. 

Identificación de la Sociedad a efectos fiscales 

Una vez conseguida la Escritura Pública de Constitución, se ha de pro
ceder a la Inscripción de la Sociedad en e l Registro Mercantil. A partir 
de este momento la Sociedad adquiere plena capacidad juríd ica 

Inscripción en el Registro General de Cooperativas 

Inscripción en el Registro General de Sociedades Anónimas Laborales 

Inscripción en el Registro Especial del Ministerio de Economía, Direc
ción General de Política Financiera 

Inscripción en el Reg istro Espe cia l del Ministerio de Hacienda, Direc
ción General de Tributos 

Sociedades 

Sociedades Mercantiles Espe
ciales 

Sociedades 

Sociedades 

Sociedades y Comunidades de 
Bienes 

Todas las Sociedades exce pto 
Cooperativas 

Sociedades Cooperativas, 
Sociedades Laborales. 
Sociedades de Capital Riesgo y 
Sociedades de Ga rat ía Recíp ro
ca. 
Agrupaciones de interés Eco
nóm ico Un iones Temporales de 
Empresas 



la fiscalidad 

Las EIBC pueden verse beneficiadas fiscalmente mediant e 
las deducciones por l+D+i que se pract ican, deduciendo 
de la cuota íntegra del Impuesto los gastos en actividades 
l+D+i. 

Conceptos 

• 

• 

• 

Concepto de Investigación: Indagación original 
y plan ificada que persiga descubrir nuevos 
conocimientos y una superior comprensión en el 
ámbit o científico o tecnológico. 
Concepto de Desarrollo: Aplicación de los resulta dos 
de la investigación o de cualquier otro t ipo de 
conocimiento científico para la fabricación de 
nuevos materiales o productos o para el diseño de 
nuevos procesos o sistemas de producción, así como 
para la mejora tecnológica sustancial de materia les, 
productos, procesos o sist emas preexistentes. 
Concepto de Innovación Tecnológica: La actividad 
cuyo resultado es un avance tecnológico en la 
obtención de nuevos productos o procesos de 
producción o de mejoras sustanciales de los ya 
existentes. Se considerarán nuevos aquellos 
productos o procesos cuyas características o 
aplicaciones, desde el punto de v ista tecnológico, 
difieran sustancialmente de las existentes con 
anterioridad. 

ctividades con derecho o deducción 

l+D 
• Proyectos de l+D contratados con universidades, 

organismos púb licos de investigación y centros de 
innovación tecnológica. 

• 

• 

• 

• 

Material ización de los nuevos productos o procesos 
en un plano, esquema o diseño, así como la creación 
de un primer prototipo no comercializable. 
Proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, 
siempre que los mismos no puedan convertirse o 
utilizarse para aplicaciones industriales o para su 
explotación comercial. 
Diseño y elaboración del muestrario para el 
lanzamiento de los nuevos productos. 
Concepción de "software avanzado", siempre que 
suponga un progreso científico o tecno lógico 
significativo mediante el desarrollo de nuevos 
teoremas y algoritmos o med iante la creación de 
sistemas operativos y lenguajes nuevos. No se 
incluyen las activ idades habit uales o rutinarias 
relacionadas con el software. 

INNOVACIÓN 

• 

• 

• 

• 

Proyectos cuya real ización se encargue a 
universidades, organismos públicos de investigación 
y centros de innovación y tecnología, incluyendo las 
actividades de diagnóstico tecnológico tendentes 
a la ident ificación, definición y orientación 
de soluciones tecnológicas avanzadas, con 
independencia de sus resultados. 
Diseño industrial e ingen iería de procesos de 
producción. 
Adquisición de tecnología avanzada en forma de 
patentes, licencias, know-how y diseños, con el 
límite de 500.000€ 

Obtención del certificado de cumplimiento de las 
normas de aseguramiento de la calidad de la serie 
ISO 9000, GMP o similares, sin incluir los gastos 



correspondient es a la implantación de dichas 
normas. 

Gastos con derecho a deducción 

Se consideran gast os con derecho a deducción: personal, 
material y servicios externos. En l+ D se pueden incluir las 
amort izaciones de los bienes afectos a las act iv idades de 
l+D. 

Requisitos: 
• Deben estar directament e relacionados con las 

act ivida des de l+D+i. 
• Deben aplicarse efectivamente a la reali zación de 

las act ividades de l+D+i. 
• Deben estar indiv idua lizados por proyectos . 

Los gastos correspondient es a actividades de l+D+i 
rea lizadas en el ext ranjero serán objeto de deducción 
cuando la activ idad principal se realice en España y no 
sobrepasen el 25% del cost e total del Proyecto. 

En cuanto a gastos subcontratados, si la l+D+i se realiza 
por encargo de un tercer sujeto, será quién rea liza el 
encargo, como titular de los resu ltados de la act ividad, el 
que gozará del derecho a la deducción siendo la base, en 
principio, el coste de la subcontratación. 

Cuando las actividades de l+D+i est én subvencionadas, la 
base de la deducción deberá m inorarse en el 65% de las 
subvenciones pa ra el fomento de las actividades de l+D+i 
que hayan sido recibidas y resulten imputables como 
ingreso en el período impositivo. 

La empresa debe intentar disponer de todos sus gast os 
en l+D+i individua liza dos por proyectos y con un soporte 
docum ental que justifique la invest igación, el desarrollo y 
la innovación t ecnológica de cada proyect o. 

Se prevé la posibilidad de que las empresas interesadas 
en realizar actividades en l+D+i puedan plantear 
consult as vinculant es a la Ad ministración Tributa ria 
para obtener la certeza de que el gasto a realizar podrá 
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originar o no deducción de la cuota. Del mismo modo, la 
empresa podrá sol icitar a la Administración Tributaria la 
adopción de acuerdos previos de valoración de los gastos 
correspondientes a proyectos de l+D+i. 

Cálculo de la deducción sobre la cuota íntegra 

l+D 
El 30% del impo rte de los gast os efectuados en el período 
impositivo (hasta la media de los efectuados en los 2 

años anteriores), más el 50% sobre el exceso de los gastos 
efectuados en el período imposit ivo sobre la media de los 
efectuados en los 2 años anteriores, más el 20% adiciona l 
sobre: 

• 

• 

• 

Gastos de personal de la ent idad correspondientes 
a investigadores cualificados adscritos en exclusiva 
a act ividades de investigación y desarrollo. 
Gastos correspondientes a proyectos de l+D 
contratados con universidades, organ ismos 
públicos de investigación o centros de innovación 
tecnológica. 
Más un 10% adiciona l sobre inversiones en elementos 
de inmovil izado material e inmat erial, excluidos los 
inmuebles y t errenos, siempre que estén afectos 
exclusivamente a las actividades de l+D. 

INNOVACIÓN 
El 10% del importe de los gast os efectuados en act iv idades 
de innovación tecnológica, o el 15% del importe de los 
gastos en proyectos cúya realización se enea rgue a 
un iversidades, organ ismos públicos de investigación o 
cent ros de innovación y tecnología. 

Límites de la deducción 

La suma de todas las deducciones al Impuesto sobre 
Sociedades est á limit ada al 35% de la cuota íntegra. Pero si 
los gast os del periodo efectuados por activ idades de l+D+i 
y para el fomento de las tecnologías de la información 
exceden el 10% de la cuot a integra, el límite de la suma de 
las deducciones se increment a al 45%. 



Los excesos, que conforme a estos límites no puedan ser 
aplicados a reduc ir la cuota del impuesto en el período 
imposit ivo, pod rán apl ica rse, respetando los m ismos 
límites a reduc ir la cuota del impuesto, en los períodos 
impositivos que concluyan en los qu ince años inmediatos 
y sucesivos. 

Libertad de amortización 

Los gastos de l+D act ivados canta blemente son deducibles 
fisca lmente en su t otalidad en un solo ejercicio mediante 
ajuste en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades 
(IS), con independencia de su amort ización contable, que 
seguirá sus propias normas. 
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LEGISLACIDN 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades 

Beneficio 
fiscal 

Resumen 

Legislación 
aplicable 

Empresas 
que pueden 
acogerse 

Obligaciones 

Importe de 
la deducción 
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Deducción por inversión en l+D+i 

Se conside rará invest igación a 
la indagación origin al planifica
da que persiga descubrir nuevos 
conocim ie ntos y una superio r 
comprens ión e n e l ámbito cientí
f ico y tecnológ1eo, y desarrollo a la 
aphcac1ón de los res ult ados de la 
investigación, o de cualq uier ot ro 
t ipo de conocimiento cient ífico, 
para la fabricación de nuevos ma
te riales o productos o para el dise
ño de nuevos procesos o sist emas 
de producción, así como para la 
mejora tecnológica sustancia l de 
materia les, product os, procesos o 
sistemas preexistentes 

R.D. 4/2004, de 5 de marzo, R. D 
1777/2004y Ls.PG. 

Las personas juríd icas que operen 
en España y personas f ísicas que 
realicen act ividades económicas 
en el ámbito de aplicación de l Im
puesto sobre Sociedades. 

los e leme ntos en que se mate ria
lice la Inversión deberán perma
necer en el patrim onio de l sujeto 
pasívo, salvo pé rdidas justif icadas, 
hasta que cump lan su finalidad 
específica en las act ividades de in
vest iga ción y desarrollo. 

Deducción adicional en cuot a del 
10% o el 30% (según apllcac1ón) de 
los gastos efectuados en el perío
do impositivo por este concepto 
con lím ite sobre la base. 

Deducción por Inversio
nes en Canarias 

Deducción por la adqui
sición de Inmovilizado 
material nuevo. 

Ley 20/1991, Ley 19 /1994 
Ley 43/1995 

Las personas jurídicas 
que operen en Ca narias 
y personas físicas que 
realicen act ividades eco
nó micas. Los act ivos ob
jeto de deducción debe 
rá n estar situados en el 
Archipiélago ca nario. 

Los eleme ntos en que se 
materialice la Inversión 
deberán permanecer en 
el patrimonio de l sujeto 
pas ivo por un pe riodo de 
5 años (Excepto s1 su vida 
útil es inferior). 

Ded ucción adicional en 
cuota del 25% de los gas
tos efectuados en el pe
ríodo impositivo por este 
concepto con límite so
bre la base. 

Reserva para inversio
nes e n Cana rías (R.I.C.). 
Adquisición de bienes de 
Invers ión 

Reducción en la Base Im
ponible de las empresas 
domicil iadas en Canarias 
que destinen parte de su 
beneficio a la Reserva para 
Inversiones en Canarias. 
Deducción en el IG IC e ITP 
por la adquisición de bie
nes de Inversión (art. 25 Ley 
19/94). 

Ley 20/1991, Ley 19/1994. 
Ls P.G. 

Las personas jurídicas que 
operen en Canarias y per
sonas físicas que realicen 
act ividades eco n ó m leas. 
Los act ivos en los qu e se 
materialice la Inversión de
berán estar sit uados en el 
Archipiélago canario. 

Los eleme ntos en que se 
materialice la Invers ión 
deberán permanecer en 
el patrimon io del sujeto 
pasivo por un pe riodo de S 
años (Exce pto si vida út il es 
inferior). 

Lím ite de la reducció n: 90% 
del Benefi cio no distribu ido 
ó 80% de la pa rte de cuota 
íntegra del IRP F de activi
dades económicas. 

Libertad de am ortización 

Las inve rsiones en elementos 
nuevos del in movilizado material 
y de las inversiones inmobiliarias 
afectos a activ idades económ i
cas, puestos a disposición del 
sujeto pasivo en los períodos 
im p osit1vos iniciados dent ro de 
los años 2009 y 2010, podrán ser 
a mortizados libre mente siem pre 
que, du rante los veinticuatro me
ses sigu ientes a la fec ha de inicio 
de l período Imposit ivo en que los 
elementos adquiridos ent ren en 
func ionamiento, la pla ntilla me
dia total de la entidad se manten
ga respecto de la plantilla media 
de los doce meses anterio res. 

Ley 4/2008 

Las perso nas jurídicas que ope
ren en España y personas f ísicas 
que realicen actividades eco nó
micas en el á mbito de aplicación 
de l Impuesto de Sociedades. 

Los elementos en qu e se mate
rialice la Inversión de berán per
ma nece r en el pat rimonio de l 
sujeto pasivo du rante su vida út il. 
El pro medio de plantilla se t iene 
que mantener dura nte los 24 me
ses poste riores a la lnve rs lón. 

Se deducirá como gasto el total 
de l bien amortizado libreme nte. 
La deducción no est ará condicio
nada a su imputación contable 
en la cuenta de pérdidas y ga
nancias 



los recursos locales 

Como se ha expuesto en otros apa rtados de esta 
Guía, es fundamental que en los entornos científicos 
y univers itarios existan infraestructuras y servicios de 
apoyo para la creación de empresas innovadoras basadas 
en conocimiento por su contribución a la creación de tejido 
empresaria l intensivo en conocimiento y sostenibil idad. 
Los parques científicos y tecnológicos, los viveros de 
empresas e infraestructuras análogas, se constituyen 
como elementos de apoyo esenciales al sistema regiona l 
de innovación y en particu lar repercuten favoreciendo 
retornos a la sociedad en forma de nueva empresas 
consolidadas y de alto potencial de crecimiento. 

Parques Científicos y Tecnológicos 

Según la Asociación Españo la de Parques Científicos y 
Tecnológicos (APTE) se trata de un proyecto, generalmente 
asociado a un espacio físico, que mantiene relaciones 
formales y operativas con las universidades, centros de 
investigación y otras instituciones de educación superior. 
Estos centros están diseñados para alentar la formación y el 
crecim iento de emp resas basadas en el conocimiento y de 
otras organizaciones de alto va lor añadido pertenecientes 
al sector terciario, normalmente res identes en el propio 
Parque y poseen un organismo est able de gestión que 
impulsa la transferencia de tecnología y fomenta la 
innovación entre las empresas y organizaciones usuarias 
del Parque. 

Por otra parte, la Asoc iación Internacional de Parques 
Científicos y Tecnológicos (IASP) aporta la siguiente 
defin ición: ''Un Parque Científico es una organ ización 
gestionada por profesionales especializados, cuyo objetivo 
fundamental es increment ar la riqueza de su comunidad 

promoviendo la cult ura de la innovación y la competit iv idad 
de las empresas e instituciones generadoras de saber 
instaladas en el pa rque o asociadas a él. A t al fin, un Parque 
Tecnológico estimula y gestiona el flujo de conocimiento 
y tecnología entre universidades, instituciones de 
investigación, empresas y mercados; impulsa la creación 

y el crecimiento de empresas innovadoras mediante 
mecanismos de incubación y de generación centrífuga 

{spin off), y proporciona otros servicios de valor añadido 
así como espacio e insta laciones de gran calidad." 

Integrados como miembros de APTE, hay tres centros en 
Canarias: 

Parque Científico - Tecnológico de la Universidad de Las 
Palmas de Cran Canaria 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
Edificio Cent ral del Parque Científico Tecnológico. Campus 
de Tafira 
35017 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 45 99 06 - Fax: 928 45 70 88 
www.pct.ulpgc.es - bdiaz@fpct.ulpgc.es 
Parque Científico y Tecnológico de Tenerife, S.A. 
Plaza de España, s/n 
38003 Santa Cruz de Tenerife 

Teléfono: 922 84 39 91 - Fax: 922 84 39 87 
pa rq uetecnologico@t enerife.es 
Parque Tecnológico de Fuerteventura 
Virgen del Rosario, 7 
35600 Puerto del Rosario 

Teléfono: 928 85 03 46 - Fax: 928 5313 41 
www.parquetecnologicodefuert eventura.com 
fuerteventuratech@ca bi ldofuer.es 
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Red de UPE 's 

La Red de Un idades de Promoción de Empresas (Red 
UPE) es un conjunto de viveros de empresas que 
tiene como objetivo favorecer y apoyar las nuevas 
iniciativas empresa ria les innovadoras basadas en 
conoc imiento en Canarias. La Red UPE presta servicios 
de valor e infraest ructuras bás icas de innovación y de 
incorporación de empresas tecnológicas, necesa rías 
para los procesos de l+D+i. La Red UPE está dirigida a 
todos los emprendedores y empresarios, con inquietudes 
de crear una empresa viable, que genere empleo y 
que aporte innovación en el terreno de la industria y 
las nuevas tecnologías. En cond iciones económicas 
ventajosas, muy por debajo del precio de mercado, se 
ofrecen oficinas con equipamiento de uso individual, 
como teléfonos, ordenadores y conexión a Internet (wifi). 

La pr imera UPE se puso en marcha en Tenerife en 1996 
promovida por el Gobierno de Canarias. La Red U PE dispone 
actualmente de los siguientes centros de alojamiento de 
empresas: 

UPE de Tenerife 

Plaza Sixto Machado, 3 
38009 Santa Cruz de Tenerife 
Te léfono: 922 56 89 oo - Fax: 922 56 89 13 
www.redupe.es - tenerife@redupe.es 

UPE de Gran Canaria 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
Edificio Central del Parque Cient ífico Tecnológico. Campus 
de Tafira 
35017 Las Palmas de Gran Canaria 
Te léfono: 928 45 70 90 
www.redupe.es - grancanaria@redupe.es 

UPE de La Palma 

Avenida Venezuela, 1 

38750 El Paso (La Palma) 
Te léfono: 922 48 67 21 - Fax: 922 48 67 88 
www.redupe.es - lapalma@redupe.es 
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UPE de El Hierro 

38900 Va lverde (El Hierro) 
Teléfono: 922 55 20 52 - Fax: 922 55 20 52 
www.redupe.es - elhierro@redupe.es 

UPE de Fuerteventura 

Carretera Puerto del Rosario. Los Estancos km 4,5 
35612 Fuerteventura 
Teléfono: 928 85 03 46 
www.redupe.es - fuerteventura@redupe.es 

Próximamente se podrán en marcha la UPEdeLaGomeray 
la UPE de Lanzarote, si bien ya se puede contactar con ellas 
a través de los siguientes correos electrónicos: gomera@ 

redupe.es y lanzarot e@redupe.es 

Otros recursos locales 

1. Respecto a los recursos de oferta científica y tecnológica 
y cent ros canarios públicos con capacidad para investigar, 
desarrollar diversas tecnologías e innovar, destacamos los 
siguientes Agentes recogidos: 

• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Centro Geofísico de Canarias 
Centro Oceanográfico de Canarias 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Granja Agrícola Experimental del Cabildo de Gran 
Canaria 
Granja Agrícola Experimental del Cabildo de 
Lanza rote 
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín 
Hospital Universitario de Canarias 
Instituto Canario de Ciencias Marinas 
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias 
Institut o de Ast rofísica de Canarias 
Instituto Geológico y Minero de España 
Instituto Tecnológico de Canarias 
Institut o Tecnológico y de Energías Renovables 
Observatorio Atmosférico de lzaña 



• 

• 
• 

Unidad de Investigación Res idencia Sanitaria La 
Candelaria 
Universidad de La Laguna 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

oct c.itcca na rias.org/ 

2. Cluster Regionales.- La determinación de sectores claves 
en la act ividad económica regional supone un avance 
sustancial para la interrelación y cooperación empresaria 1 
para afronta r los nuevos retos de los mercados globales 
y la necesidad de coordinar estrategias y aportar nuevas 
herramientas de apoyo, nuevas p lataformas de servicios y 
recursos para los participantes. En el Archip iélago, desde 
hace algunos años, se está promoviendo la creación de 
Cluster en aquellos sectores claves para la economía 
regio na I y con potencia I de f uturo releva nte. 

Por reseñar algunos ejemplos de Cluster en Canarias : 

• 

• 

• 

• 

RICAM (Energías Renovables, M edioambiente y 
Recursos Hídricos de Canarias) 
www.clusterricam.org 
CM C {Cluster M arítimo de Canarias) 
www.clusterma ritimoca na rias.com 
Turismo 
www.clusterturismo.ning.com 
Transporte y Logística 
www.ccte.es 

Desde el ámbit o naciona l, europeo y mundial se está 
cooperando y trabajando en dist int as redes para conseguir 
mejores resu ltados en el ámbito de los Clust er. Así, 
reseñamos las siguientes organizaciones: 

• 

• 

• 

ADR (Asociación Española de Agencias de 
Desarrollo Regional) 
www.foroadr.es 
Eu ropa INTERCLUSTER 
www.intercluster.eu 
TCI Network {Red Mundial de Cluster) 
www.competit iveness.org 
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Otras entidades que prestan apoyo a la financiación de EIBC's 

Sociedades de Garantía Recíproca en Canarias 

SOGARTE: La Sociedad de Garantías de Canarias (SOGARTE, 
S.G .R.), es una entidad financiera fundada por empresarios 
e inst ituciones en enero de 1982, que t iene como objetivo 
principa l mejorar la estructura financiera de empresas 
y profesiona les, opt im izar la gestión de recursos de 
las PYMES y facilitar su acceso a líneas de créd ito con 
intereses preferenciales y financiac ión a largo plazo. Para 
ello SOGARTE pone a disposición de las PYMES un conjunto 
de líneas e instrumentos financieros en cond iciones 
óptimas de coste, plazo y garantías que tratan de cubrir las 
necesidades de amortización crediticia existentes en las 
mejores cond iciones de f inanciación del mercado. 

• Avda. José Manuel Guimerá, 3 
Ed if. Urbis - loca les 7 y 8 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tf no.: 922 88 26 48 - 922 20 94 22 

• Calle O'Daly, 35 (Cámara de Comercio) 
38700 Santa Cruz de La Palma 
Tfno.: 922 41 21 96 
www.sogarte.org 

SOGAPYME: Es una entidad financiera, sin animo de 
lucro, supervisada por el Banco de España, cuya misión 
consiste en lograr pa ra las PYMES y autónomos canarios 
cond iciones preferenciales de la banca, así como otorgar 
avales y fianzas frente a las Administrac iones Públicas, y 
en general frente a terceros, en condiciones mucho más 
ventajosas que las que puede ofrecer la banca trad icional. 

• Alba reda, 3 
35007 Las Palmas de Gran Cana ria 
Tfno.: 928 29 oo 46 
www.sogapyme.com 

ENISA: Empresa Naciona l de Innovación, S.A. Es una 
empresa de capital público, adscrita al M inisterio de 
Industria Turismo y Comercio, a t ravés de la Dirección 
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Genera l de Po lít ica de la Pequeña y Mediana Empresa. 
ENISA fue constit u ida en 1982 y desde entonces ha venido 
desarrollando su actividad en el campo de las inversiones 
financieras, funda mentalmente en lasetapasde nacimiento 
y crec imiento de los proyectos empresariales. La actividad 
de ENISA, dentro de la polít ica de apoyo y fomento a las 
PYME que la Dirección Genera l de Política de la Pequeña 
y Mediana Empresa está desarrollando, les ofrece, como 
fórmu la de financiación, el préstamo participativo, un 
instrumento financiero innovador, que proporciona 
recursos a largo plazo sin interferir en la gestión de la 
empresa. Dispone de las siguientes líneas de financiación: 

- Línea Empresas Innovadoras de Base Tecnológica: 
Para PYMES que lleven a cabo proyectos cuyo resultado 
sea un avance t ecnológico en la obtención de nuevos 
productos, procesos o servicios, o la mejora sustancial de 
los ya existentes. 

-Línea PYME: Para proyectos empresariales promovidos por 
PYMES que contemplen la modernización de su estructura 
prod uctiva y de gestión, incluyendo la innovación no 
t ecnológica. 

- Línea de apoyo a empresas de economía social: En virtud 
del convenio suscr ito entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y el Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
ENISA tiene una línea específica para financiar, mediante 
préstamos part icipativos subvencionados en su tipo de 
interés, cooperativas y sociedades laborales, consideradas 
PYME conforme a la definición de la UE, que incorporen 
trabajadores desempleados que se acojan a la moda lidad 
de pago único de la prestación por desempleo destinada 
a participa r en aquéllas como socios trabajadores o socios 
de trabajo. 

• Paseo de La Castellana, 216 - 5º 
28046 Madrid 
Tfno.: 915 70 82 oo 
www.enisa.es 



Capital Riesgo 

Son sociedades anónimas dedicadas funda mentalment e a 
facilitar financiación temporal a empresas no financieras 
y no cot izadas que presentan dificultades para acceder 
a otras fuentes de financiación, y a la admin ist ración y 
gestión de fondos de capita l-riesgo y act ivos de sociedades 
de capital-riesgo respect ivamente. Como actividad 
complementaria realizan tareas de asesoramient o a las 
empresas vinculadas con ellas. ASCRI es la Asoc iación 
Española de Ent idades de Capital Riesgo. 

• C/ Príncipe de Vergara, 55 - 4° D 
28006 Madrid 
Tfno.: 914 11 96 17 
www.ascri.org 

Business Angels 

Son personas físicas o grupos de personas con un amplio 
conocimíento de determinados sectores y con capacidad 
de invers ión, que impulsan el desarrollo de proyect os 
empresaria les con alto potencial de crecimiento en 
sus primeras etapas de v ida, aportando capital y va lor 
añadido a la gestión. Los business angels se diferencian 
de los inversores tradicionales y del capital riesgo en su 
implicación en la gestión de la empresa . Al igua l que las 
entidades de capital riesgo, se trata de inversores que 
apuestan por un proyecto em presar ial, sin involucrarse en 
el día a día, pero aportando un valor añadido. EBAN es la 
Asoc iación Europea de Business Angels. 

• Rue Va utier 54 
1050 Brussels 
www.eban.org 

INVEST IN SPAIN 

lnvest in Spain nace en 2005 a ra íz de la const itución 
jurídica de la Sociedad Estatal para la Promoción y Atracción 
de Inversiones Exteriores, S.A., organismo integrado en 
la Secretaría de Estado de Comercio del Mínisterio de 
Industria, Turismo y Comercio. Su misión consiste en la 
promoción, atracción y mantenim iento de la inversión 
extranjera en España, const it uyéndose como un punto de 
referencia para los inversores extranjeros y ofreciéndose 
como punto de encuentro de todas las instituciones que 
en el ámbito esta t al, autonómico y local se ded ican a la 
promoción y atracción de inversiones. Ofrece un servicio 
integral y eficiente en las distintas fases de invers ión: 
planificación y evaluación de la inversión, establecimiento 
y post -invers ión. 

• (/Orense, 58 - 3° 

CDTI 

28020 M adrid 
Tfno.: 915 03 58 oo 
www.investinspain.org 

Es una Entidad Pública Empresarial, dependiente del 
M inisterio de Ciencia e Innovación, que promueve la 
ínnovación y el desa rrollo tecnológico de las empresas 
españolas. Desde el año 2009 es la entidad del M inisterio 
de Ciencia e Innovación que canaliza las solicitudes de 
financiac ión y a poyo a los proyectos de l+D+i de empresas 
españolas en los ámbit os estat al e internacional. 

• Calle Cíd, 4 
28001 Madrid 
www.cdti.es 
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la financiación 

La financiación de las nuevas empresas puede ser propia 
o ajena, de origen públ ico o privado. En Canarias1 la 
financiac ión bancaria es, después de los fondos aportados 
por el propio emprendedor, la f uente de fi nanciación más 
util izada en los nuevos proyectos empresar iales. Así, más 
del 50% de las empresas nuevas en Canarias inician su 
actividad solo con el capital social aportado por los socios 
inicialmente. 

Los fondos propios están constitu idos por el capital 
apo rtado por los fundadores, famil ia, amigos, "Business 
Angels", Capital Riesgo o sa lida a Bolsa. Se añaden a 
los anteriores la autofinanciación de la empresa, las 
subvenciones y ayudas públicas, y las modal idades de 
prést amos partici pativos (convertibles o no). 

Respecto a los recursos ajenos se clasifican en deudas 
a largo plazo y deudas a corto plazo. Las primeras están 
constituidas por la emisión de deuda, préstamos y créd itos 
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a largo plazo, proveedores de inmovilizado y leasing, 
y renting. Respecto a las deudas a corto plazo, están 

constituidas por los proveedores, organismos oficia les y los 

acreedores financieros {préstamos y créditos, descubiertos 
y créditos comercia les). 

Debido a la relevancia que t iene para las nuevas empresas 
innovadoras basadas en conocimient o y aq uellas que 
están en fase de consolidación, ofrecemos un cuadro 

sinóptico con un conjunto de entidades y mecanismos 
para fac il itar la financiación de proyectos empresariales 
de base tecnológica, viables técnicamente, y rentables 

económ icamente. 

En el siguiente cuadro se incluyen diferentes subvenciones 

y convocatorias, así como recursos públ icos de dist into 
origen: Gobierno Autónomo, Gobierno de España y Unión 

Europea. 

' Informe GEM - Canartas 2006 
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~ WA~1:/~ 
la transferencia de 
tecnología 

La t rans ferencia de resultados de investigación es una 
prior idad contemplada a distint os niveles en la Unión 
Europea. Así, el Programa Marco ya recoge entre sus 
acciones las conexiones entre el sistema product ivo y la 
investigación, y establece como posibilidad las medidas 
para fomentar la creación de empresas basadas en el 
conocimiento. 

En España, el origen de la regu lación de los Organ ismos 
Públicos de Investigación está en la Ley 13/1986 de 14 de 
abril, de fomento y coordinación genera I de la investigación 
científica y técnica y es posteriormente desarrollada por la 
Orden de 16 de diciembre de 2003. 

La transferencia de tecnología en las empresas innovadoras 
basadas en conoci miento supone un elemento esencial 
respecto a la activ idad de las mismas. 

En este apartado, exponemos los siguient es organ ismos 
que actúan directamente, desde el ámbito público en este 
aspecto: 

• EEN {Enterprise Europe Network).- El Centro Europeo 
de Información e Innovación Empresaria I de Canarias, 
está dest inado a suministra r información y ayuda sobre 
el acceso a las políticas, programas y oportun idades 
de financiación de la UE, ofreciendo además: 

1. Asesoramiento, cooperac1on empresarial e 
internaciona lizac ión; información y asesoramiento 
sobre normativa comunitaria, búsqueda de socios y 
oportunidades de cooperación empresarial. 
2. Innovación, transferencia de tecnología y 
conocimiento; ofertas y demandas de tecnología 

desde Canarias, búsqueda de socios tecnológicos, 
apoyo a la participación en fe rias internacionales. 
3- Participación de las PYMEs en el VI I PM de IDT: 
identificación de ideas de proyecto, formac ión de 
consorc ios, promoción de perfiles de empresas en 
proyectos del VII PM. 
Beneficiarias: PYMEs. 

Centros de información presencial: 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. 
Calle Cebrián, 3 
35003 Las Palmas de Gran Canaria 
Tfno.: 928 37 99 oo 

Plaza de Sixto Machado, 3 
38009 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922 56 89 oo 
eenca narias@itccanarias.org 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
Consejería de Economía y Hacienda 
Gobierno de Canarias 

Calle León y Castillo, 431 - 2º planta 
35007 Las Palmas de Gran Canaria 
Tfno.: 928 30 71 67 
ee n can a rias@gob i e rnod eca na rías .org 

Avenida José Manuel Gu imerá, 8 
Edificio de Servicios Múltiples 11- 5ª planta 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922 47 66 25 
eenca narias@gobiernodeca na rias.org 



• OTR/s.- Son las Oficinas de Transferencia de Resultados 
de la Investigación. Se crearon en 1989 con el objetivo 
de facilitar la transferencia de conocimientos 
científicos desde los Centros Públicos de Investigación 
(OPI) a las empresas. 

En 1996, por Orden de 16 de febrero, publicada en el B.O.E. 
de 23 del mismo mes, se les otorgó carácter oficial con la 
creación de un Registro Oficial de OTRls en la Com isión 
lnterministerial de Ciencia y Tecnología. Además, se 
introduce la posibilidad de que las entidades no lucra t ivas 
puedan también crear sus propias OTRls. Con ello se trata 
de avanzar en una mejor articulación, intentando que las 
empresas concreten, a través de las OTR ls, sus demandas 
de servicios de innovación. 

Sus características genera les son: 

• Entidad acreditada por el M inisterio de Educación y 
Ciencia y sometida a un registro oficial. 

• Unidad de interfaz del Sist ema Ciencia-Tecnología
Empresa entre entidades públicas (centros de 
investigación) y privadas (empresas). 

• Organización encargada de apoyar al personal 
de centros públicos de investigación, identificar y 
gestiona r la propiedad intelect ual e indust rial de la 
institución, incluyendo la protección de la misma y su 
transferencia a terceros. 

Entre las funciones de una OTRI se encuentran la activación 
de servicio para gestionar las necesidades de las empresas 
en cuanto a l+D+i, tanto oferta ntes o proveedoras como 
demandantes, dentro de diversos sectores empresariales. 
Se pueden considerar que existen OTRls "de oferta" 

y "de demanda". Las primeras son las que transfieren 
resultados de los oferta ntes del sistema hacia las empresas. 
Las OTRls de asociaciones de empresas u otras similares 
son "de demanda" ya que canalizan las necesidades de 
los demandant es de servicios de innovación hacia los 
ofertantes. Además, pueden existir OTRls que actúen 
desa rrollando ambas funciones simultáneamente. 

Centros de información presencial: 

OTRJ Universidad de La Laguna 
C/Viana, 50 
38201 La Laguna (Santa Cruz de Tener ife) 
Tfno.:922 31 95 45 - 922 31 95 29 
www.otri.ull.es/ot riweb 
otri@ull.es 

OTRI Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
C/ Juan de Quesada, 30 
35001 Las Palmas de Gran Canaria 
Tfno.:928 45 82 54 
www.fulp.ulpgc.es 
otri@ulpgc.es 

OTRI Instituto de Astrofísica de Canarias 
C/ Vía Láctea. sin 
38205 La Laguna (Santa Cruz de Tenerífe) 
Tfno.: 922 60 52 oo 
www.iac.es/otri 
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Anexos 

Bases y Tipos de Cotización para 201 O 

El Tipo de Cotización es el porcentaje que se aplica a la base de cotización, siendo el resultado la cuota o importe a 
pagar. Los tipos de cotización serán los que establezca cada año la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del 
Est ado. 

Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social para el año 2010: 

i Bases de cotizac ión porcont111genc1as com unes 

máximo 3.198,00 €/mes 

mínimo738,90 €/mes 

Tipos de Cotización(%) 

CONTINGENCIAS EMPRESA TRABAJADORES TOTAL 

Comunes 

Horas extraordina rias Fuerza Mayor 

Resto ho ra s extraordina rias 

DESEMPLEO 

Tipo General 

Contrato duración determinada Tiempo Completo 

Contrato duración determinada Tiempo Parcia l 

23,6 

12 

23,6 

s.s 
6,7 

7,7 

4,7 

2 

4,7 

1,55 

1,6 

1,6 

28,3 

14 

28,3 

7,05 

8,3 

9,3 

FOGASA 0,2 o 0,2 

FORMACIÓN PROFECIONAL o,6 0,1 0,7 

(•) Fuente: www.seg-sociaf. es 



Retenciones fiscales aplicables para 201 O 

Retenciones a cue nt a IRPF Tipo Ap licable 

Rendimiento de l Trabajo 

Rendimiento de l capital mobiliario 

Rendimiento de Actividades Eco nóm icas 

Ga na ncias Patrimonia les 

Otras Rentas 

Pagos fracc ionados 

Retenciones a cuent a del Impuesto sobre Sociedades 

Con carácte r general 

Administradores y m iembros del co nsejo de ad m in istración 

Importación de cursos, seminarios, conferencias, etc. 

Con carácter general 

Letras del Tesoro 

Activida d profesio na l 

Inicio de activida d profesional 

Fondos de inversión 

Premios metálico 

Arrendam iento de in m ue bles 

Propiedad industria l e intelectual 

Derechos de Im agen 

Régime n de estimación directa 

Régime n de estimación objetiva (con carácter ge neral) 

Act ividades agrícolas, ganaderas. foresta les o pesq ueras 

Rentas procede ntes de la cesió n del derecho a la explotació n de la imagen 
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35% 

15% 

19% 

19% 

19% 

19% 

19% 

24% 

20% 



Direcciones de interés en internet 

Información y formac ión sobre creación de empresas 

Entidad 

Ventanilla Única Empresarial-Santa Cruz de Te ne rife 

Ventanilla Única Empresarial-Las Palmas de Gran Canana 

Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife 

Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas de GC 

Cámara de Comercio de Lanza rote 

Cámara de Comercio de Fuerteventura 

Gobierno de Canarias 
(Sistema de Informac ión Empresarial de Canarias) SIECAN 

Servic io de Apoyo Empresarial CajaCanarias 

Fundación de la ULPGC 

Fundación Universitaria de La Laguna 

Direcció n Ge neral de Política Econó mica 

Instituto Canario de la Mujer del Gobierno de Canarias 

Fundación FYDE CajaCanarias 

Asociación de Economía Social (ASESCAN) 

Fina nciación y su bvencio nes 

Entidad 

Gobierno de Canarias (Guia de Ayudas y Subvenciones) 

Servic io Canario de Empleo 

Instituto de Crédito Oficial (ICO) 

Ayudas CDTI 

Empresa Naciona l de Innovación (EN ISA) 

SOGARTE (Sociedad de Garantía) 

SOGAPYME (Sociedad de Garantía) 

Asociación Española de Capital Invers ión (ASCRI) 
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Página Web 

www.vue .es 

www.vue .es 

www.camaradetenerife.com 
www.creaclonempresas .com 

www.camaralaspalmas.org 

www.camaralanzarote.org 

www.camarafuerteve ntura .org 

www.sleca n.org 

www.cajacanarlas.es/saec 

www.fulp.ulpgc.es 

www.feu.ull.es 

www.ipyme.org 

www.icmujer.org 

www.fyde-caJacanarias.es 

www.asescan.com 

Página Web 

www.gobiernodecanarias.org/ayudas 

www.gobiernodecanarias.org/empleo 

www.ico.es 

www.cdti.es 
www.neotec.cdtl.es 

www.enisa.es 

www.s oga rte .o rg 

www.sogapyme.com 

www.ascrl.org 

Teléfono 

922 533 760 

928 432 220 

922 533 760 

928 390 390 

928 824 161 

928 861070 

900 100 250 

922 227 835 

928 458 020 

922 319 716 

922 477 003 

922 227 835 

928 364 823 

Te léfono 

922 474 600 

900 121121 

915 815 500 
912 095 500 

915 708 200 

922 882 648 

928 290 046 

914 119 617 



Viveros de Empresas (Red UPE)/ EC BIC -Instituto Tecnológico de Cananas-

Entidad 

Un idad de Promoción de Empresas de Tenerife 

Unidad de Promoción de Empresas de G ra n Canaria 

Un idad de Promoción de Empresas de La Palma 

Unidad de Promoción de Empresas de El Hie rro 

Unidad de Promoción de Empresas de Fue rteventura 

Unidad de Promoción de Empresas de La Gomera 

Un idad de Promoción de Empresas de Lanza rote 

Otra información de Interés 

Entidad 

Ministerio de Trabajo e In m igración 

Ministerio de Industria Turis mo y Comercio 

Agencia Tributaria 

Sociedad Canaria de Fomento Económico S.A. (PROEXCA} 

Zona Especial Canana 

Gu ía La bora l 2009 

Agenda de la Comunicación de Canarias 
(Gobierno, cab ildos, ayu ntam ie ntos, et c.} 

Página Web 

www.redupe.es 

www.redupe.es 

www.redupe.es 

www.redupe.es 

www.redupe.es 

www.redupe.es 

www.redupe.es 

Página Web 

www.mtas.es 

www. m ltyc.e s 

www.aeat.es 

www.proexca.es 

www.zec.org 

www.mtas es/es/ gula 

www.gobiernodecanarias.org/agendaco mun fc aclon/ 

Te léfono 

922 568 900 

928 457 090 

922 486 721 

922 552 052 

928 850 346 

Teléfono 

901 335 533 

922 248 245 

922 298 010 
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'///////////////////////////////////////// 

Glosario de términos ~ 
'///////////////////////////////////////2 

Diseño Industrial: Otorga a su titular un derecho exclusivo 
(a utilizarlo y a proh ibir su ut ilización por terceros sin su 
consentimiento), sobre la apariencia de la totalidad o de una 
parte de un producto que se derive de las características de, 
en particular, las líneas, cont ornos, colores, forma, textura o 
materiales del producto, en sí o de su ornamentación. 
Marcas: Es un título que concede el derecho exclusivo a la 
utilización de un signo para la identificación de un producto 
o un servicio en el mercado. Pueden ser Marcas las palabras 
o combinaciones de palabras, imágenes, f iguras, símbolos, 
gráficos, letras, cifras, formas t ridimensionales (envoltorios, 
envases, formas del producto o su representación). 
Modelo de Utilidad: Protege invenciones con menor rango 
invent ivo que las protegidas por Patentes, consistentes, por 
ejemplo, en dar a un objeto una configuración o estructura de 
la que se derive alguna utilidad o ventaja práctica. 
Networking: Trabajo en red. 
Nombre Comercial: Es un título que concede el derecho 
exclusivo a la utilización de cualquier signo o denominación 
como identificador de una empresa en el tráfico mercantil. Los 
nombres comercia les, como títu los de propiedad industrial, 
son independientes de los nombres de las sociedades inscritas 
en los Registros Mercanti les. 
Patente: Es un título que reconoce el derecho de explotar 
en exclusiva la invención patentada, impidiendo a otros su 
fabricación, venta o utilización sin consentimiento del titular. 
Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o 
que interactúan, las cuales transforman element os de entrada 
en resu ltados, 
Producto: Resultado de un proceso. 
Spin Off: Las spin-off son empresas que se crean en el seno de 
otra empresa o ent idad ya existente, y, normalmente, como 
iniciativa de algún empleado de la misma. La gran mayoría 
de las spin-off nacen de las universidades o los centros de 
investigación públ icos. 
Capital Riesgo: Es una inversión a largo plazo, de forma 
minoritaria y temporal, en pequeñas y medianas empresas 
con grandes perspectivas de rentabilidad y/o crecim iento. La 
Ley 1/99, de 5 de enero regula la actuación de las Sociedades 
de Capital Riesgo (SCR) y de las Sociedades Gestoras de 
Empresas de Capital Riesgo (SGECR). 
Garantías de reafianzamiento: Instrumento de financiación 
empresarialquefacilitaelaccesodelaPymealcréd ito,mediante 
la prestación de garantías por aval y el reafianzamiento. 
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leasing: Es un contrato de arrendamiento (alquiler) de un bien 
"mueble o inmueble" con la particularidad de que se puede 
optar por su compra. Su principal uso es la obtención de 
financiación a largo plazo por parte de la PYME. 
Préstamos Participativos: Son aquellos préstarnos en los 
que la entidad prestamista recibe un interés variable que se 
deterrriinará en función de la evolución de la actividad de 
la empresa prestataria. Además podrán acordar un interés 
fijo con independencia de la evolución de la actividad. El 
prestatario sólo podrá amortizar anticipadamente el préstamo 
participativo si dicha amortización se compensa con una 
ampliación de igual cuantía de sus fondos propios. 
Renting: Es un contrato mercantil bilateral por el que una de 
las partes, la sociedad de renting, se obliga a ceder a ot ra, el 
arrendamiento, el uso de un bien por un t iempo determinado, 
a cambio del pago de una renta periód ica. El pago de la 
renta incluye el derecho al uso del equipo, el mantenimiento 
del mismo y un seguro que cubre los posibles siniestros 
del equipo. La empresa de renting abre un espacio entre 
fabricante/proveedor y el cliente final gracias a los descuentos 
y economías de escala que logra con su intermediación. 
Desarrollo experimental: Consiste en t rabajos sistemáticos 
basados en conocimientos existentes, obtenidos mediante 
investigación o experiencia práctica, que se dirigen a la 
fabricación de nuevos materiales, productos o dispositivos, al 
establecim iento de nuevos procesos, sistemas y servicios; o a 
la mejora sustancial de los ya existentes. 
Investigación aplicada: Consiste en trabajos originales 
emprend idoscon lafinal idad de adquirir nuevos conocí mientos. 
Está dirigida hacia un obj etivo práctico específico. 
Investigación básica: Consiste en trabajos originales, 
experimentales o teóricos, que se emprenden principalmente 
para obtener nuevos conocimientos de los fenómenos y de 
los hechos observables, sin estar dirigida a una aplicación o 
utilización determinada. 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico: Conjunto 
de trabajos creativos que se emprenden de modo sistemático 
a fin de aumentar el volu rnen de conocimientos, incluidos el 
conocim iento del hombre, la cultura y la sociedad, así como 
la utilización de esa suma de conocimientos para concebir 
nuevas aplicaciones. 
Investigadores: Son profesionales que trabajan en la 
concepción o creación de nuevos conocimientos, productos, 
procesos, métodos y sistemas yen la gestión de los respectivos 
proyectos. 
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